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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
adveírtekia.

Las leves v las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialinente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1S58.)

SE SUSCRIBE.

E£N UOGROÑO-

Iinprentn, liUogral’»» y M.brerI» de 15. AGUSTIlí 
Ollï'4>AtMA, ulSercMdtf 53 y Kstaciew 5.

EN PROVINCIAS.

En Imh principale» librería».

PRECIO DE SIMICWS.

En Logroño.—Por un mes. i2 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, E4.—Por 
un año, líO.

Por un mes, <6 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 8í.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

ÍÍRíR finCUL

RESraCÍA BELCaSSEJO DE MIKISTKOS

S. M. el Key (q. O. g-) Su Al

teza Real la Serma. Sra. Prince- 

sa d3 Asturias y las Sermas. se

ñoras infanlas Dona Maria del 

Pilar, Doña Maria de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

mportante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

Gastos carcelarios.

CIRCULAR. •;

Vista una comunicación que 
con fecha 7 del corriente me 
dirige la Comisión provincial 
haciendo presente los descu
biertos en que se hallan algu
nos pueblos del partido de Ha
ro por el concepto de manuten
ción de presos pobres del pre
supuesto de 1878-79 y ante
riores, he dispuesto prevenir 
á los Ayuntamientos de los 

- mismos y que se espresaná 
cóntinuácion;que si en el pre

ciso término de 8 dias no sa
tisfacen las cantidades que 
respectivamente adeudan y 
también se detallan, se nom
brarán á su costa Comisiona

PDEBLO DE HARO.

RELACION de los pueblos de este partido judicial que adeu
dan las cantidades que se de detallan para la manutención 
de presos pobres por cuenta de los piesupuestos que tam
bién se mencionan.

4947 56 4929 44 9877 00

PUEBLOS.
Débitos por 
cuenta de 

presupuestos 
anteriores.

pesetas Cents.

Idem por el de 
1878á79

pesetas Cents.

TOTAL.

pesetas. Ceñís

Abalos., 
Angunciana. 
Briñas. 
Briones. 
Casalareína. 
Castañares de Rioja. 
Cuzcurríta.
Gimileo.
Ollauri, 
Rivas.
Rodezno y Cuzcurritilla.
Saj azarra.
San Asensio.
San Vicente.
Tirgo.
TYebiana.
Villalva.
Zarraton.

379 89
» »
)) »

487 36
» »

325 62
» »
») »

982 49
114 57

» »
251 25

)) »
1344 69

571 »
490 »

» »
)) ))

379 87
133 16
244 22
840 18
289 44
162 81
341 »
120 «
224 )>

57 30
174 »
126 »
512 55
672 35
142 »
270 35

86 43
153 76

759 78
133 16
244 22

1327 54
289 44
488 43
341 »
120 »

1206 49
171 87
174 »
377 25
512 55

2017 04
713 »
761 04

86 43
153 76

Total. 9877 00

Haro 25 de Enero de 1879.=E1 Alcalde, Indalecio An
guiano.

dos de apremio que pasen á 
hacerlas efectivas.
Logroño 13 Febrero de 1879.

El Gobernador, 

José Bellido.

En virtud de lo prevenido 
en el art. 34 de la ley provin
cial vigente, y de las atribu
ciones que me confiere el 35 
de la misma ley, he dispuesto 
convocar á la Exema. Dipu
tación provincial á reunion 
extraordinaria que deberá te
ner lugar el dia 3 de Marzo 
próximo á las doce de sii ma
ñana, para couocqr en los 
asuntos siguientes;
1Exámen y aprobación 

del presupuesto adicional al 
del ejercicio corriente.

2 ." Repartimiento para 
atender á los gastos de defen
sa contra la Filoxera.

3 .*’ Examen de las cuen
tas provinciales del año eco
nómico de 1872-73. •

4 ." Propuesta de ternas 
para cubrir las vacantes ocu
rridas en la Comisión provin
cial por renuncia de los se
ñores Montoya, La Mata y 
Montenegro.

5 . “ Nombramiento de ofi
cial primero de la Secretaría 
de la Diputación.

6 .” Provision de las plazas 
de Farmacéutico del Hospital 
provincial y de Ayudante y 
Sobrestante de la Sección de 
carreteras provinciales.

7 .“ Expediente instruido 
por D. Victoriano Garcia, ve
cino de. Lügunilla, padre del 
soldado Victor Garcia, muer-
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ío en campaña, pidiendo el 
donativo de 250 pesetas.

Informar en el ex pe-.8?
diente instruido por el Ayun
tamiento de Muro de Aguas, 
pidiendo segregarse del par
tido judicial de Cervera del 
rio A lúa ma.

Y 9.® Acta de elección de 
un Diputado provincial por el
distrito de Ezcaray.

Logroño 21 de Febrero 
1879.

til Gobei'üaclor,

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Scsm.Q ci€ dû -ï8r-8

En la ciudad de Logroño á vein- 
ty nuevede Mayo de mil ocho 
ciento.’ setenta y ocho se reunie
ron bajo la presidencia fiel Señor 
D. .luán Manuel de Miguel los se
ñores Diputados, Montova y la 
Mata.-

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Seíjcífido Reeiupla-^o ds Í87ó. .

VÎÎ.LAMEDIANA.

9 —Ti*nacia Ruiz Garcia. Pen-
diente de presentación á conse
cuencia de haber estado preso 
por virtuddecausa criminal pen
diente en el juzgado dé primera 
í n st.a n ci a d e es* a ci ud ad. Dec I a- 
do absuelto- Recónocido y resul
tando útil se acordó fuese alta 
] ) r o d nc i en d o 1 a, b a j a d gl n ú m. 10, 
2.’ sériq Baltasar Arqjula Saez.

Reempla:^o^ de 1873.

albelda. ’ , -
4 — Donato del Rio Sotés. Pen

diente de justificar la existencia 
de un hermano en el Ejército 
déla Isla de Cuba. Presentado 
el certificado de- exi'^tencia del 
hermano y conviniendo los inte
resados en que no queda al pa
dre otro hijo varón mayor de 17 
afios, se acordó declarar exento 
á Donato del Rio siendo baja y 
alta en su lugar el num. 12 Ci
ríaco Gomez del Rio.

HORMILLEJA.

5 .-Isidoro Izquierdo Santa Ma*

de

ría. Destinado á la recluta 
nible pendiente de jusliflcar la 
í'xistencia .de .'-u hermano en el
Kjércilo (ÎC la Isla de Cuba. Jus-
dficada esííi circu.stancia se acor
dó declararlo exento y que fuese 
baja.

GRÁBALOS.

8 —Cipriano Perez Arnedo.Ha
biéndose observado que este mo
zo fué incluido en la relación de 
lo.s que habían sido filiados co
mo reclutas disponibles, habién- 

Jdose padecido una equivocación
'puesto (}ue fué Rléclarado inútil 
en el reconocimiento facultati
vo. se acordó participarlo al Sr. 
Comandante de la caja á fin de 
que .sea dado de baja.

La Comisión quedó enterada de 
una comunicación déla Sra. Di
rectora de la Escuela Normal de 
Maestras participando que el dia 
1/ de .Junio -deben principiarlos 
.exámenüs deLprueb.as de curso.

Remitido por la Administra
ción ecorrcimica el repartimiento 
de la contribución territorial, se 
acordó proponer al Sr. Goberna
dor que con arreglo á lo que dis
ponen los ans. .34 y ,35 de la ley 
convoque á lá Diputación para 
tratar dicho ..asjun to y de lo.s .sir. 
guien tes: (’) rd en del mismoSr'.’.Je 
fe déla Administración económi
ca para qué se desaloje la parte 
que la casa de Beneficencia ocu 
pa en el exeqn vento de la Merced. 
Asuntos referentes á la proyec
tada construcción de una casa de

|un arreglo con los acreedores de 
¡la diputación ¿ fin de 'levantar^ 
¡el crédito de la misma. Exposi
ción del Ayuntamiento de San 
Roman deCaméro.s pidiendosub- 
vención para construir una fuen 
te. Otra del Ayuntamiento de 
Fuenmayor pidiendo se, le sub
vencione para construir una Es
cuela de párvulos. —Otra de Don 
A n ;b ros io Pa 1 a ci os, rem at a n í e d el 
camino vecinal del Cortijo pi
diendo el alx>no de intereses por 
lascantidadesque se le adeudan. 
Dictamen de la Comisión encar
gada deexaríiinaT las cuentaspro- 
vinciales del ejercicio de 1871-72. 
Recur.sp de alzada promovido por 
el Ayuntamiento de Grávalos 
contra un acuerdo de la Admi
nistración Económica por el que 
rebajó áD- Domingo Echa ma i te 
lacuotade con.sumos y finalmen
te otro recurso iuterpuqstp por D. 
Pedro -Fernandez Bustamante, 
vecino de Albelda contra JaJega- 
lídad de uh repartimiento.

Se levantó la sesión.—El Se
cretario, Joaquin Fárias. ’

^■’Sesión.^iraordinaria de 25 de 
■Junio de 1878.

En la ciudad de Logroño á vein
te y cinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y ocho siendo la 
hora de las once y media de la 
mañanase reunieron bajo la pre- 

■ sidencia del Sr. D. Juan Manuel
de Miguel los Sres. Diputados, 
López Montenegro, Montoya, La 
Mata. Gimenez, Iñiguez Breton y 
Michel.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior fué aprobada.

Examinada la liquidación de 
la.s obras ejecutadas en d cami
no vecinal de A1 eson. por el con
tratista D, Saturnino Ulargui t'i 
importante 2.()57 pesetas, 10 cén
timos; cuya mitad correspónde 
pagar á la Diputación y otra mi
tad al Ayuniamienlo, se acordó 
aprobar dicha liquidación pasan
do un ejemplar áLi sección de 
contabilidad y otro aPSr. GolDer ■ 

-mador, para que se sir:v£Lj?emitir-.
lo al Alcalde de aquel pueblo.

Llegada la hora de las doce se 
procedióá la aperturade los plie
gos, presentados para tomar par
teen la su basta para el suminis
tro de víveres y combustibles ne- 
cesarió.s áHos establecimientos 

- provinciales de Bent.ficencia.dur- 
rante el próximo año económico 
ofreciendo el siguiente resultado.

Parael primer grupo un pliego 
suscrito por 1). Felipe Torralba, 
vecino de esta ciudad, compro- 
rrietiéndose á suministrar el ki- 
lógramo de pan.á treinta y odio 
eénti-Hao.sMe peseta^ -
Para el segundo grupo un pliego 

suscrito por D. Eusebio Iradier, 
de esta vecindad,comprometién
dose á suministrar la carne de 
cjíbon ó. vaca <á una peseta 41 
yéntimos el kilógramo y el toci
no «á una peseta 92 céntimos el 
kilógramo.

Para el cuarto grupo un pliego 
suscrito por D. Constantino Rin
con, de la propia yecindad, obli
gándose á suministrar el vino 
común á25céntimo.s de peseta 
litro y el generoso á 79 céntimos 
de peseta litro.

Final mente para el 8.° grupo un 
pliego suscrito por D, Franci.sco 
Tuesta, vecino de esta ' capital, 
ofreciendo suministrarla leche 
de burra á una peseta 98 cénts. 
litro y el de la común á 34 cénti
mo.’ de peseta.

Hallándose la.s cuatro proposí- < 
ciones comprendidas en las con
diciones señaladas en el anuncíQ 
que se publicó en el Boletín Ofi
cial de 12 del corriente,se acordó 
adjudicar los-female^.á los pro- 
ponentes. ’’

Nojhabiéndose preserltadopos- 

tores á los restantes grupos;aten- 
diendo á la urgencia del servicio 
se acordó anunciar nueva subas
ta para el dia 4 de Julio próximo 
á las doce de su mañana bajo los 
mismos precios y condiciones.
Examiiladas las tre.s solicitudes 

presentadas para optar á la pla
za de profesor auxiliar de la Es
cuela Normal de Maestras de es- 
ta provincia dotada con la grati
ficación anual de 750 pesetas con 
arreglo al anuncio inserto en el 
Boletín Oficial de 17 de Mayo 
ultimo; Visto-S la Real órden de 
10 de Febrero próximo pasado y 
disposiciones que hace referen* 

- cia. se acordó proponer terna en 
la siguiente forma:
1D. Jerónimo Pastor, Maes

tro superior con 10 años, nueve 
meses y 25‘dias-ble servicios en 
eséuela.s públicas.

2 .° D. Epifanio Azcona, Maes
tro superior con 6 años. 9 meses 
y L2 dias deservicios en escuela 
pública y T.añús^ .Lmes y 4 dias 
en escuela privada.

3 .’ 1). Manuel Madurga,Maes
tro superior, que desempeñó in- 
tei i namente-la plaza de tercer 
Maestro de la Normal de Logroño 
desde L“de Octubre de 1877 á II 
de Diciembre del mismo áño. re
uniendo los tres aspiranfes otro.s 
méritos que constan en sus res
pectiva.’ hojas.

, Accediendo á lo solicitado por 
D Manuel xMartinez Ruiz, oficial 
de esta Secretaria,.se acordó con
cederle 15 días de licencia para 
que puec.a atender al restableci
miento de su salud.

Por el Secretario se hizo, pre
sente que D.Andrés Perez Marin, 
nombrado escribiente tempore
ro de la Secretaria liabrá empe
zado a desempeñar su cargo des
de el dia 22 del coiTlente mes.

Sé levanto la sesión.—El Se
cretario^ Joaquin Fárias.

Seiííbn de 27 de Jimio de 1878.

íen la ciudad de Logroñoá vein
te y siete de Junio de mii ocho
cientos setenta y óchese reunie- 
«-on bajo la presidencia del Sr D. 
Juan'Manuel de Miguel los Sres. 
Diputados, López Montenegro, 
La Mata, Montoya y Govantes.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Sé resolvieron las siguientes 
incidencias del reemplazo.

SANTO DOMINGO DE LA 
CALZADA.

, IL—Ambrosio Aranjuelo Are
nas. Ingresó en concepto de útil 
cóndicionalménté, siendo baja
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T-r-H’nii.; "{I ,—.-"’i' <—r—
3

"’p'Af'haber sido ^iTYTéfiiilfiva '^de'- 
, .clarado inútili

16 —Anacleto Barron Fernan
dez Alegó tener un hermano.sir
viendo por .su suerte en el 
ejército.de Cuba y ser hijo de, pa
dre pobre sexagenario: Declara- 
•dosoldado pendiente de justificar 
la exj.steñ'ciaMesu hermano en el 
ejército .Reconocido en Caja,útil 
conforme. Se acordó fuese alta 
con nota de recurso pendiente y 
pedir el certificado de existencia 
del hermano. ' ;

BAÑOSDERÍOJA.

3 . - Pablo Esteban Ruano. Pen
diente de justificar Inexistencia 
de su hermano en el Ejército de 
Cuba. Recibido el certificado y 
oidos 1os interesados se acordó 
declararlo exento .siendo baja.

4 .—Julian Angulo Velasco Re
conocido y declarado útil condi- 
cionalmente, se acordó fuese 
alta.

NÁGERA.

8 .—losé Hidalgo Villarejo.Des 
tinado á la reserva.Pendiente de 
justificar la.existeneiade su her
mano en el Ejército, de la Isla de 
Cuba, Recibido el certificado y 
o i d o s bj i n t e r es ad os : Res u 11 a n d o 
que si bien el padre tiene otro 
hijo ca^a'dó, ambos son pobres, 
se acordó declarar exento á di»- 
cho moz ' siendo baja.

17 .— Pablo Romingo Marin.De
clarado útil condicionahnente y 
en definiti va inútil.

20 . —Anastasio García' Saóne. 
Ingresado comb el anterior y de 
clarado inútil.

23 .—Antonio A’elasco Gimenez 
Se acordó' fuese altajyaraj el ser ■ 
vicio activo.

2n.—Mariano García Saez. Se 
•adoptó igual acuerdo.

ALESANCO.
1 .—Dámaso Hernan<lo Soto, r

Pendiente de justificar la exisí- 
tencia. de su hermano en el ejér
cito de la.Isla de Cuba. Recibido 
el certificado: Resultando que el 
hermano Eulogio falleció de fie- 
l)re amarilla el 24 de Agosto de 
ISÍfi; Considerando que en el dia 
de la declaración de soldados el 
padre no tenia hijo alguno que 
cubriera plaza por .<^u suerte en 

•el ejército: Considerando que,no 
tieneaplicacion lo di.spues.to en el 
caso 11, art.76 de la ley de reem- 
plázo.s, sé acordó declarar soldad o 
á Dám.aso Hernando Soto, sien
do alta definitiva.' El Sr. Presi
dente advirtió á lo.s interesados 
el der4¿Gl¿.que les cQnce.d.e.Ia .ley 
para apelar'del fallo ante; el exq.. 
celentí.^imo Sr, Ministro de iq 
Gobernación.

3.—Buenaventura Manzanares 
Azofra. Escedente de cupo*}’’pen
diente. de justificar la existencia 
de-su"hermano en el Ejército.dte- 
cibido el certificado y oidos los 
interesados, se acordó declarar
lo exento. I

Viniegba de abajo.
3. —Segundo ToviaRomero.Vo- 

tunta?ió en el Batallón Infantería 
de .Cádiz en Puerto-Rico, según 
certificado que Repasó à la caja.

Ingresó este puebío un soldado 
mas eomo suplente de décimas 
por Gallinero de Cameros.

CERVERA DE RIO ALHAMA.

11.—Eugenio Gimenez Llóren
te. Ingresó en concepto ,de útil 
condionalmente siendo baja por 
"Haber sidcTeif cîefînitTvà declara
do inútil.}' i, .

54.—Domingo León Grábalos 
Voluntario en el Regimiento In
fantería de Valencia. Se acordó 
fuese alta cubriendo la baja an
terior.

CORNAGO. ,

2. —Francisco Javier Monforte. 
Mirandá; Pendiente de justificar 
la. existencia de su hermano' en 
el Ejército de Cuba. Recibido el 
certificado y oídos los interesa
dos, se acordó declararlo exentó 
siendo baja.__

16 —Escolástico Perez Ovejas., 
Voluntario en la Brigada Sanita
ria de lá Isla dé Cuba,según cer
tificado (¡ue se pasó á la Caja á 
fin de que cubrahi baja anterior.

IGEA.

5.—Anselmo Nava.s García.In
gresó en concepto de útil condi- 
cionalaiente siendo baja por ha
ber sido ^declarado inútil en de
finitiva. " ' ■

. ’série.

15.—Matias Albarez Toledo'. 
Soldado con protesta de la medí 
cion. Tallado'en caja corto para 
activo, reclamado. Medido ante 
la Comisión fué declarado con 
talla para activo Medido nuevar 
mente por otros talladores en 
discordia, fué deciarado corto,de 
talla para activo.

16.—Crisantos-Saenz de Gui* 
noa Minguella. Reconocido y de- 
clarad^o útil, se acordó fu^se alfa 
c u bi' i <^h d O 1 a b a j a del n ú ni. 3 , 
primera série. '• '

) ■ ... b. 'iz ,

'HARO,

' i i.—Do mingo S u so A'^ega. In
gresó en concepto de útil condi-

iiVt i f*-! iiiun 09hmn nnp !iq VninniZMcionalmente siendo baja por ha - 
' bér áicfo declarado en definitiva 

inútil.
35 —FormericMij an cos Mateo. 

Voluntario en el Regimiento In 
fanteria de Castilla. Se acordó 
fuese alta cubriendo la baja del 
número^anterior. =

BRIONES.

2 —Andrés Garcia Merino.Pen
diente de justificar la exi-stencia 
de su hermano en el Ejército de 
Filipinas. Recibido el certificado 
y oidos los interesado sé acordó 
declararlo exento siendo baja

5.—Tomás Martinez Ruiz. Vo-i 
luntario en el batallón Cazadores j 
de Vergara,según certificadoque 
se pasó á la caja quedando cu
bierta la baja anterior.

I

MUNILLA. ' ;

ID;—Juan Diez Solano Ingresó 
en concepto de útil condicio- 
nalmenie siendo baja por ha
ber sido declarado en definitiva 
inútil.

-L—Pablo Solana Fernandez. 
Se'.acordó fuese alta para el ser
vicio éótivo cubriendo la bajá 
del anterior.

ZARZOSA.

1 .—Gregorio Merino Martinez. 
Pend i qn t e .d e j u s t i fi caí-1 a e x íst e n - 
cía de su hermanp en el Ejército 
de Cuija. Recibido el certificado 
Resultando que el hermano lla
mado Juan, falleció de fiebre ama', 
rilla el 8 de Setiembre de 1877; 
Considerando que qn el dia de la 
declaración desoldado.s el padre, 
po tenia,hijo algui.o que cubrile»- 
ra plaza por su §perJe,eo el Ejér- 
ci.to; Considerando,que no tiene 
aplicación lo dispuesto ep.elÇia^Q 
H, art. 7G de la ley de reemplá-, 
zcs, se acordé) declarar soldado 
á Gregcri-» Merino Martinez sien
do alta definitiva. El Si* Presi
dente advirtió á los interesados 
eP derecho que les' concede la 
ley para apelar del fallo ante el 
Exc’nto S'r. Mi ni.st ro de la Go
bernación.

AUTOL.

, 15.—Gregorio Bergpsa Alvare?. 
Ingresé) en concepto, de útil con
dicionalmente, habiendo sido dç 
clarado inútil. ¡

17 .—Mauricio Pa.scuai Benitot 
Ingresó como el anterior siendo 
declarado también inúfil.

49.—Miguel Ginienez Perez.Pe
co nOjCi do y declarado. útil fué alta, 

2L=Galo, López de Baró Maf- 
zo. Solicitó redimir, fué alta.

ALBELDA.

7 >_ Dámaso Cariñanos Dia^?.

ne " . -jr <• r
V oluntario en ei batallón Cazado
res ile A!fon.so Xll en el Ejército 
ele Cuba,según certificado que se 
pasó á la caja siendo baja el nú
mero 12 Ciríaco Gomez del Rio, 
con destino á la recluta dispo
nible.

LOGROÑO.

5 —Veremundo Pipaon Laudez. 
Ingresó en concepto de útil con- 
dicionalmente .‘^iendo en defini
tiva declarado inútil’ •

49 .—Pedroí Vidaurreta Elias. 
Ingresó como el anterior siendo 
declarado también inútil.

68 . =:Cipriano García Pascual. 
Se acordó fuese alta para el .ser
vicio activo.

69 .—Tomá.s Gainza Rebollo. 
Se acordó fuese alta para el ser
vicio activo en concepto de útil 
condicionalmente.

ALMARZA.

3 .—Benito Martinez Mediavilla, 
Pendiente de justificar la exis
tencia de su hermano en el Ejér
cito de Cuba. Recibido el certifi
cado y óidos Ids in teres ado.'?, se 
acordó declararlo exentó siendo 
baja.

FUENMAYOR.

6 .—Baldomcro Moreno Rodri
guez. Ingresó en concepto deútil 
condicionalmente siendo baja por 
haber sido declarado en defini
tiva inúciL

, Reemplazo de Í877. .

CERVERa del rio ALÏÏAMa.

341—Pedro Torres MaduPga. 
A^'oluntario en el Batallón Cazado 
fes de Simancas en la isla de Cu
ba según certificado que se phsó 
á la caja siendo baja el núm. 19. 
2.* série Manuel Vallejo Mari n.

Redimió.—Galo LojiVz de Baró 
Marzo, núm. 21 
de Autol. .

Se levantó la 
creta rio Joaquin

del alistamiento

sesión.—El se- 
Fárías.

ADMINiSTRACION EMOfflCA;
En Gaectfi de Madrid, nú

mero 37, correspondiente ai dia. 6 
dei 'aetaai, sé halia> inserto el si- 
gideme anancio-.

DIRECCION GENERAL 
de rentas estancadas.

El dia 15 do Marzo próximo venidero, 
de nna y media à dos de,la tarde, se pro- 
ûederà en esta. Dirección general, bajo la 
presidencia del Jefe de la misma, asocia
do de uno de. los Coa^esores del Mipiçte- 
rio de Hacienda, de los Jefes de Admi-
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listracion del propio centro y por ante 
Notario, a enti a. r en subasta pública 
la adquisición de 61 pesos básculas para 
el servicio de los almacenes de efectos 
estancados, bajo el tipo de 120 pesetas 
cada una, y con arreglo al pliego de 
condiciones que podrán examinar en la 
expresada Dirección los que deseen tomar 
parto en el remate.

Estos pesos-básculas deberán ser en
tregados en la Fábrica de Tabacos de 
Madrid por el que resu’te contratista, en 
una ó mas partidas, dentro del plazo de 
■dos meses», contados desde qne se le co
munique la adjudicación definitiva del 
servicio.

Los licitadores presentarán en el acto 
de la subasta, en pliegos cerrados que 
rubricarán en sus cubiertas, las propo
siciones que hicieren; en la inteligencia 
de que una vez presentadas estas no po- 
drún ser retiradas ni se admitirá ningu
na despues de las dos de la larde.

Para que las proposiciones sean váli
das han de estar redactadas con suje
ción al adjunto modelo, expresando en 
letra el precio por pesetas y céntimos de 
peseta, sin otra fi acción menor y sin 
agregar ninguna condición eventual, y 
además debei'á acompañarse por separa
do del pliego la cédula personal del pro- 
ponente y los documeutos necesarios á 
justificar:
1El haber constituido en la Caja 

general de Depósitos como indispensable 
para optar á la subasta la suma de 575 
pesetas en metálico ó sus equivalentes 
en la clase de valores admisibles, según 
lo dispuesto en Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, publicado en la Gace
ta de 1de Setiembre del propio año y 
demás disposiciones vigentes, y

2." El haber tan bien satisfecho por 
contribución al Estado la cuota corres
pondiente á los dos trimestres inmedia
tamente anteriores á la fecha de .la sur 
basta.

La adjudicación del servicio se hará 
provisionalmente á la proposición más 
ventajosa que cubra ó mejore el tipo de 
120 [lesetas que se fija por cada peso- 
báscula.

Si resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales dentóo de dicho tipo, se admiti
rán á los firmantes de las mismas pujas 
á la llana durante un cuarto de hora; y 
si en este espacio de tiempo no se mejo
ra ninguna de las proposiciones iguales, 
recaerá la adjudicación en laque se hu
biere presentado primero.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 5 de Febrero de 1879.—El 
Director general, José M. Rodriguez.

J/odelo de proposición.

D. N. N., vecino de. , y que reune 
todas las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público, ente
rado. del anuncio inserto en la Gaeeta

■i de Madrid, núm.dli., fecha y en 
el Boietin oficial, dé 'la misma provin
cia, núm...... fecha.. .  y de cuantos

j requisitos se previenen para adquirir en 
I subasta púl u e l ervic, referente á 
entregar en la Fábrica de Tabacos de 
esta Córte 61 básculas-romanas,se com
promete á entregar cada una, con estric
ta sujeción á lo estipulado en el pliego de 
condiciones, por el precio de.... pesetas 
y....céntimos.

(Eecha y firma del interesado;)

Lo qae se insertcc en este Boletih 
Oficial para que llegue á conoci
miento de cuantas personas d&- 
seen interesarse en la citada su
basta.

Logroño íOdeFebrero de 1879. 
—El Jefe económico, Luís de
Robles.

JUZGADOS BEPR1MÊRA INSTANCIA. I

TORRECILLA DE CAMEROS.

D. Pascual de Rio Laredo, Juez, de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido.
Por la presenie requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Juan Perex Ovejas 
(á) Cabecua, natural de Soto, soltero,de 
16 años do edad, cuyo actual paradero 
se ignora; para que dentro del término 
de 15 dias comparezca ante este Juzga
do, á fin de hacerle saber la sentencia 
dictada por el mismo en causa que se le 
ha seguido sobre hurto’ de un saco asi 
como para citarle y emplazarle para 
ante S. E. la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito.

Al propio tiempo encargo á las Autor 
dades y agentes de la policía judicial la 
captura y conducción del mismo á las 
cárceles de este partido pues en ello se 
interesa la recta administración de jus
ticia.

Dado en Torrecilla de Cameros á once 
de Febrero de mil ochocientos setenta y 
nueve—Pascual del Rio Laredo.—Por 
su mandado, Yicínte Ibañez.

HARO.

D. Juan María Martinez, Juez de primera 
instancia del partido de llaro.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Pedro Pedroso y Castillo,conocido por 
el Tuerto, de 28 años de edad, soltero, 
panadero, natural de esta villa y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den 
tro del termino de 30 dias se presente en 
las cárceles de este partido á empezar á 
sufrir la pena que le ha sido impuesta 
en causa criminal por robo de pan.

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
dél citado Pedro Pedroso y lo pongan á 
disposición de este Juzgado en el caso de 
ser habido.

liado en llaro á catorce de Febrero de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Juan 

María Martinez.—Por mandado de S. S. 
y ausencia de T* oJn» seda, Eloy 
Martinez.

AYUNTAMIENTOS.

’ IGEA.

Se saca á pública subasta bajo el tipo 
de 4.000 pesetas la formación de la es
tadística territorial urbana y pecuaria de 
este pueblo con arreglo á las prescrip- 
.ciones de la ley, y bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Sr. Alcalde i residente del Ayun
tamiento en el término de 15 dias.

El remate tendrá lugar finados los 
quince dias en que se anuncíe en el Bo
letín OFICIAL de la provincia.

Igéa 16 de Febrero de 1879 —El Al
calde, Diego Diez.

ANUNCIOS,
En el almacén de los Sres Marrodan 

é hijos de la calle de Juan Lobo núm. 2 
hay de venta una partida hierro marti
llado de 11 á 14 centímetros de ancho y 
15 á 26 milímetros de grueso que se ce
de á 280 pesetas la tonelada de 1.600 
kilogramos en cantidad que no baje de 
una tonelada.

En el mismo almacén se encontrarán 
pesas y medidas del sistema métrico que 
se venden ya contrastadas.

Se vende una casa en la 
calle Boterías^ 11. tasada en 
2.000 pesetas.

Darán razon calle S. Blas 
núm. 8.

CENTRO 
GENERAL DE ESTADISTICA 

PARA LOS AMILLARAMIENTOS.
DE L.A

* PROVINCIA DE LOGROÑO

MERCADO 53 Y ESTACION 5.

Próximo á dar comienzo á los 
penosos trabajos gue este centro 
se ha propuesto desempeñar, es 
llegada la oóasión de gue las Jun
tas, municipales procedan con ur

gencia á ponerse de acuerdo con 
estas orcinasj tan c en t relatko 
á los impresos, cuanto á los res
tantes operaciones; así pues se les 
recuerda las prevenciones hechas 
en la carta circular del mes de 
Noviembre último, al objeto de 
estar alcorriente y con oportuni
dad poder dar cumplimiento â las 
disposición es superi ores.

OFICINAS,
ESTACION 5.—Frente á 

LA DEL Ferro-Carril.

IMPRENTA,
LITOGRAFIA Y LIBRERIA

DE '

S, AgUSÜN ORTOffiSA
Mercado 53 y Estación 5.

En esta antigua casa existen 
impresos de todas clases para la 
buena administración Municipal 
lo mismo en cuentas generales, 
gue del Fondo de Pósitos, expe
dientes de repartos, de apremios, 
papeletas de id.y demás indispen
sable á aguedas corporaciones.

Las o/icinas militares, clases 
de señores Jefes y Of cíales, asi 
como las Compañías encontraran 
en esta casa toda clase de ' docu
mentos y libros á precios suma
mente económicos.

PAPELES PINTADOS
PARA

DECORAR HABITACIONES.

Al elegante y bonito surtido 
que de este género teníamos, 
hemos añadido unas clases tan 
VARIADAS, BONITAS Y BA
RATAS, que están llamando 
la atención de cuantos nos 
honran con sus pedidos.

Ya sabe el público que com
pre ó no, tenemos el género á 
su disposición para que así 
puedan con fundamento elo
giar clases tan especiales y 
baratas.

Mercado nlm. 53.

Imp. y Lit. de A. Ortoneda.
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